
 
Manizales, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación No. 006 

Radicado No. 2022-00391 

Teniendo en cuenta que se encuentran cumplidos los requisitos del artículo 

490 del Código General del Proceso, conforme a lo establecido en el artículo 
501 ibidem, procede el Juzgado a fijar fecha y hora para llevar a cabo la 
diligencia de inventarios y avalúos dentro del trámite de liquidación 

sucesoral doble intestada de los fallecidos PEDRO LUIS GONZÁLEZ y ADELA 
MARÍN DE GONZÁLEZ. 
 

Por tal razón, se señala para el efecto el día jueves veinticinco (25) de 

enero de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve de la mañana (9:00 

a.m.). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
JOV 
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